
 

JUZGADO 39 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 25 de septiembre de 2024 

 

Radicado: 05001 33 33 009 2024 00064 00 
Medio de control: Nulidad 
Demandante: Guillermo Restrepo Maya 
Demandado: Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín 
Decisión: Admite coadyuvancia. Control de legalidad del 

proceso. Ordena informar la existencia del 
proceso y requiere al Distrito de Medellín. Ordena 
informar a Juzgado Administrativo sobre la 
existencia del proceso. 

Auto interlocutorio Nº 338 

 

Pasa el Despacho a decidir la solicitud de intervención de tercero en calidad de 

coadyuvante radicada por la Ventanilla Virtual de Samai en el proceso del asunto el 

día 22 de agosto de 2024, visible en Índice Samai 15, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Demanda: 

 

El señor Guillermo Restrepo Maya actuando en nombre propio y en ejercicio del 

medio de control de nulidad previsto en el artículo 137 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, promovió demanda contra el 

Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 

 

Solicita se declare la nulidad del numeral 4.2 del literal a) del artículo 4º del Decreto 

0044 del 17 de enero de 2024 expedido por el alcalde Distrital de Medellín. 

 

La disposición acusada es la siguiente: 

 

“Artículo 4. Zonas y Perímetros de Restricción. Se restringe el consumo de sustancias 
psicoactivas, incluida la dosis personal, en las zonas y perímetros que se señalan a 
continuación de: 
a) Zonas de Restricción 
(…) 
4.2. Parques y plazas públicas” 

 

2. Trámite procesal:  

 

El escrito de demanda y sus anexos fue presentado el 14 de febrero de 2024 ante el 

Tribunal Administrativo de Antioquia. 

 



La Corporación por auto del 4 de marzo siguiente adecuó la demanda al trámite de 

nulidad y ordenó su remisión por competencia a los Juzgados Administrativos de 

Medellín1. 

 

El proceso se asignó por reparto al Juzgado 9º Administrativo de Medellín quien por 

auto del 9 de marzo de 2024 admitió la demanda y ordenó la notificación personal a 

la entidad demandada. 

 

Con motivo de la creación del Juzgado 39 Administrativo del Circuito de Medellín y la 

reglamentación expedida por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia para 

la redistribución de los procesos entre los juzgados, se ordenó la remisión del 

expediente del asunto a este despacho por auto del 29 de abril de 20242. 

 

El día 9 de mayo de 2024 se avocó el conocimiento, se ordenó la notificación personal 

de la demanda y se informó la Procuradora delegada ante el Despacho para efectos de 

la notificación de la admisión del proceso. 

 

La notificación personal del auto admisorio la realizó la Secretaría del Despacho el 20 

de mayo del año en curso. 

 

Dentro del término de traslado de la demanda, el Distrito de Medellín, por intermedio 

de apoderado judicial, presentó escrito de contestación el 2 de julio del presente año, 

en término, formuló una excepción de fondo y aportó prueba documental3. 

 

La entidad demandada allegó constancia de remisión en copia4 del escrito de la 

demanda a los buzones electrónicos del demandante y de la delegada del Ministerio 

Público, en consecuencia, el traslado de las excepciones se surtió según el artículo 

201ª CPACA. 

 

3. Solicitud de intervención como coadyuvante: 

 

El ciudadano Daniel Galindo Trujillo en calidad de presidente de la veeduría 

ciudadana de la Función Pública del Oriente de Antioquia, allegó escrito el día 22 de 

agosto de 2024 por medio del cual interviene en el proceso en calidad de tercero 

coadyuvante5. 

 

Señala que se adhiere a todas las pretensiones de la demanda en relación la petición 

de nulidad del Decreto 0044 expedido por el alcalde Distrital de Medellín, y 

desarrollas las argumentaciones jurídicas por las cuales considera que el citado 

decreto se encuentra viciado de nulidad. 

 

4. Regulación normativa de la coadyuvancia en el medio de control de 

nulidad: 

                                                           
1 Índice Samai 2, anexo 3ED_003DEMANDACONANEXOSP(.pdf) 
2 Índice Samai 11 
3 Índice Samai 14, anexo 11_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda(.pdf) 
4 Índice Samai 14, anexo 12_MemorialWeb_EnvIomemorial(.pdf) 
5 Índice Samai 15. 



 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en el 

artículo 223 regula la intervención del coadyuvante en los procesos de simple nulidad, 

señala que desde la admisión de la demanda y hasta la audiencia inicial, cualquier 

persona puede pedir que se le tenga como coadyuvante del demandante o del 

demandado. 

 

Señala la disposición en cita: 

 

Artículo 223.Coadyuvancia en los procesos de simple nulidad. En los procesos 
que se tramiten con ocasión de pretensiones de simple nulidad, desde la admisión de 
la demanda y hasta en la audiencia inicial, cualquier persona podrá pedir que se la 
tenga como coadyuvante del demandante o del demandado.  
 
El coadyuvante podrá independientemente efectuar todos los actos procesales 
permitidos a la parte a la que ayuda, en cuanto no esté en oposición con los de esta.  
 
Antes del vencimiento del término para aclarar, reformar o modificar la demanda, 
cualquier persona podrá intervenir para formular nuevos cargos o para solicitar que 
la anulación se extienda a otras disposiciones del mismo acto, caso en el cual se 
surtirán los mismos traslados ordenados para la reforma de la demanda principal. 

 

5. Caso concreto 

 

5.1. Admite coadyuvancia: 

 

El proceso del asunto la demanda fue admitida y notificada, se encuentra vencido el 

término de traslado para contestación, el Distrito de Medellín contestó la demanda en 

término, y el traslado de las excepciones se surtió conforme el artículo 201ª CPACA 

entre los días 5, 8 y 9 de julio de 2024, término dentro del cual la parte demandante 

guardó silencio. 

 

Así las cosas, según el estado actual del proceso la solicitud de coadyuvancia se 

encuentra dentro de la oportunidad prevista en el artículo 223 CPACA y será admitida. 

 

5.2. Ordena publicación de la existencia del proceso: 

 

Con fundamento en el control de legalidad del artículo 207 CPACA el Despacho 

ordenará informar de la existencia del proceso a través del sitio web del Juzgado y 

requerirá al Distrito de Medellín para que lo publique dentro de su portal web por un 

término de 10 días hábiles. Lo anterior, teniendo en cuenta que en el auto admisorio 

se omitió este requisito previsto en el numeral 5º del artículo 171 del citado estatuto 

procesal. 

 

5.3. Ordena informar de la existencia del proceso al Juzgado 1º 

Administrativo del Circuito de Medellín: 

 

En el sistema de gestión judicial Samai se aprecia que en el Juzgado 1º Administrativo 

del Circuito de Medellín cursa el proceso identificado con número de radicado 05001 



33 33 001 2024 001056. En el índice 4 de dicho expediente7 está el escrito de la 

demanda que en ejercicio del medio de control de nulidad promovieron los 

ciudadanos Susana Gómez Castañoa, Juan Esteban Jaramillo Giraldo, Juan Pablo 

Estupiñán y Julián Camilo Giraldo Naranjo; contra el Distrito de Medellín y por medio 

de la cual pretenden la declaratoria de nulidad del Decreto 0044 del 17 de enero de 

2024 expedido por el Alcalde de la ciudad. 

 

Por lo tanto, se ordenará que por Secretaría se remita oficio informando la existencia 

del presente proceso al cual se anexará la demanda, su auto admisorio, la constancia 

de notificación personal de esta providencia, y el presente auto. Lo anterior, para los 

efectos de los artículos 148, 149 y 150 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 39 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

1º. ADMITIR en calidad de coadyuvante al ciudadano DANIEL GALINDO TRUJILLO 

quien actúa como presidente de la Veeduría Ciudadana de la Función Pública del 

Oriente de Antioquia, en los términos del artículo 223 CPACA. 

 

Por SECRETARÍA, AGRÉGUESE COMO SUJETO PROCESAL en calidad de 

coadyuvante dentro del aplicativo Samai quien informa como número de 

identificación de ciudadanía 1.040.182.755 y dirección electrónica para efectos de 

notificaciones dg@veeduriaorienteant.com  

 

2º. INFORMAR A LA COMUNIDAD de la existencia del proceso según lo normado en 

el numeral 5º del artículo 171 CPACA. Para el efecto, por SECRETARÍA elabórese el 

aviso y publíquese en el portal web del despacho asignado por la Rama Judicial. 

 

REQUERIR AL DISTRITO DE MEDELLÍN para que publique en su sitio web el aviso 

de la existencia del proceso por un término de 10 días hábiles contados a partir del 

día siguiente a su fijación. La entidad accionada al término de su desfijación deberá 

allegar constancia al expediente de su publicación. 

 

Por SECRETARÍA, remítase al buzón electrónico informado por el apoderado judicial 

el aviso por medio del cual se informa la existencia del proceso para efectos de su 

publicación. 

 

3º. INFORMAR al Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Medellín de la 

existencia del proceso. 

 

Por SECRETARÍA, REMÍTASE OFICIO al buzón electrónico del despacho al cual se 

acompañará copia de la demanda, del auto admisorio, de la constancia de notificación 

                                                           
6 https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=050013333001202400105000500133  
7 Anexo 2_CONTENIDODELA_03DEMANDANULIDAD 

mailto:dg@veeduriaorienteant.com
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=050013333001202400105000500133


personal y de la presente providencia. De esta gestión deberá obrar constancia en el 

expediente. 

 

4º. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado FRANCISCO JAVIER ISAZA 

DAVID identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.036.614.042 y T.P Nº 204.877 del 

CSJ, en calidad de apoderado judicial del Distrito de Medellín en los términos del poder 

especial conferido y visible en Índice Samai 14 anexos 13 a 15. La dirección electrónica 

señalada por el apoderado es: notimedellin.oralidad@medellin.gov.co y 

francisco.isaza@medellin.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

MARCELA AMARILES TAMAYO 

JUEZA 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Providencia notificada por estados electrónicos el día 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 2024 en los términos del artículo 201 CPACA. 

 
 

Firmado Por:

Marcela  Amariles Tamayo

Juez

Juzgado Administrativo

039

Medellin - Antioquia
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